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Medellín,

INSCRIPCIÓN COMO ENAJENADOR DE INMUEBLES
DESTINADOS A VIVIENDA

Inscripción Nro. 017 de 2025

Respuesta a solicitudes de Mercurio No. 202510135993 del 25/04/2025

GUSTAVO ADOLFO ARIAS HENAO
CC 80.037.241

CL 32 D 76-155
Correo: gestionesvtramite$414@gmail.com

La Secretaría de Gestión y Control Territorial, Subsecretaría Control Urbanístico, le
comunica, que se acepta su registro como enajenador de inmuebles destinados a
vivienda, en los términos del artículo 2c’, numeral 1'’, de la ley 078 de 1987. El número
80.037.241 , le identificará ante este despacho para los trámites pertinentes.

Este registro implica el sometimiento a nuestra inspección y vigilancia y las obligaciones
de llevar la contabilidad de acuerdo con las normas que se prescriban, presentar
anualmente los estados financieros, pagar la contribución que se liquida, obtener licencia
para construir, radicar la documentación para enajenar las unidades de vivienda
resultantes, y atender las órdenes y requerimientos de esta Secretaría.

La presente inscripción no autoriza la captación de dineros con destino a programas de
vivienda, ni constituye radicado de ventas.

DEBERES DEL INSCRITO COMO ENAJENADOR

El registro otorgado se mantendrá vigente hasta cuando el vigilado solicite su
cancelación o hasta que esta Subsecretaría proceda a cancelarlo de oficio, por el
incumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo

Antes de proceder al anuncio del programa, al desarrollo de la actividad de
enajenación de inmuebles destinados a vivienda, a la captación de recursos o a
la escrituración de los inmuebles, deberán radicarse los documentos, según lo
establecido en el Decreto 1077 de 2015 y Decreto 1783 de 2021
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